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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Pubf5 *e^eS entrarán en vigor a los 
diSp'CacÍ6n en el «Boletín Oficial 
pnr w116 Otra cosa- (Artículo 2.° - 1 del 

ecretn de 31 de mayo de 1974).
Ct|iatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

del
veinte días de su completa 
Estado*, si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

Sb r
<pClONTERCERA

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en <•
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguien. o 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad .GOZA 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente , 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 1.631

^Putación General
de Aragón

COMISION PROVINCIAL

DE URBANISMO

^hio ^°m'sión Provincial de Urba
na 27 e Zaragoza- en su sesión de 

con enero de 1981’ acordó aPro' 
Caracter Previo el proyecto de 

stleiCc|ón de vivienda unifamiliar
'^bne'.1 n° ufbanizable de Mallcn, a 

a de don losé-Luis Recio Cla-

^¡les1110 e* p,azo de los quince días 
a la publicación del

t-8** de |dnunc’° en el «Boletín Ofi- 
de 9 P^vincia de Zaragoza es- 

di^ V h nian^esto el expediente, en 
^nde01,.38 hábiles de oficina, en las 
>la* de ij a'as de esta Comisión Provin- 
|9ra8ozv \ °an^SInó (plaza de España, 2, 
|0S ’^ter .’ Put**éndose formular por 
n"1? durante dicho plazo,

‘ lones que consideren oportu-

Lo (
^'^d Se hace público de confor 
Sfk ^cl n *° Pr-Visto por el artículo 

,re Jexto refundido de la Ley
^“^en del Suelo y Ordenación 

> e 9 de abril de 1976.

] SeCr ‘'12 de febrero de 1981. — 
Li^hán?'0 de la Comisión, Pedro 

^reSi ]CCZ ^ernández. — Conforme: 
enté, Gaspar Castellano.

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.410
JUZGADO NUM. 1

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en el jui
cio ejecutivo que se sigue en este Juzgado 
con el número 1.567 de 1980, a instancia 
de «Decorasa», S. A., representada por 
el Procurador señor Salinas, .contra don 
Antonio Aragüés Marco, que tuvo su do
micilio en esta ciudad (paseo Ruiseñores, 
número 7), por el presente se requiere a 
dicho demandado para que en el acto 
haga pago de la cantidad de 226.961.73 pe
setas reclamadas de principal y la de 
95.000 pesetas calculadas para intereses 
y costas, y se le cita de remate, concedién
dole el término de nueve días para per
sonarse en autos por medio de Procura
dor, con apercibimiento que de no hacer
lo se le declarará en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las que la 
Ley determina, haciéndole saber que se 
ha practicado el embargo de sus bienes, 
sin el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero.

Al mismo tiempo se notifica a doña Ma- 
ría-Luisa García Aranda, esposa del ci
tado demandado, la existencia de dicho 
juicio ejecutivo y el embargo trabado en 
el mismo con fecha 5 del actual sobre 
piso tercero A de la casa 53 de la calle 
Luis del Valle, de esta ciudad; piso ter
cero C de la casa 39 de la calle San An
tonio María Claret, de la misma ciudad, y 
piso tercero A de la casa 37 de la propia 
calle.

Zaragoza a veintiocho de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secreta
rio, (ilegible). — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia, (ilegible).

Núm. 1.612

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 27 de marzo 
de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado 1a venta en pública 
v primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 156 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Barrachina Mateo, en represen
tación de Caja de Ahorros v Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón v Rio- 
ia, contra don Eugenio Atienza Sanz y 
don Tomás Atienza Fonseca, hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 de! precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de! avalúo: que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero: que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
nreviamente la falta de títulos: que 
1os autos v la certificación del Regis
tro de 1a Propiedad, a que se refiere 
1a reala cuarta del artículo 131 de la 
T.ev Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, v que las cargas o gra
vámenes anteriores v los nreferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acenta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos-, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El local 12 de la casa 8 del bloque 1, 
en «Eras del Canario», calle sin nom
bre, de Guadalajara, que es la vivienda 
planta segunda alta, interior izquierda.
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mirado desde su calle, de 59'08 metros 
cuadrados útiles, y linda mirado desde 
su calle: derecha, local 13, patio de 
luces y caja de escalera; izquierda, 
con la casa total y patio de luces; 
fondo, terreno sin edificar a la espalda 
del edificio, y al frente, con el local 11 
y patio de luces. Tiene una cuota de 
4'12 por 100 en el valor del inmueble. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara al tomo 967, folio 54, 
finca 15.247. Tasado en 800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.579
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de marzo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 1.409 de 1979, a 
instancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de «Talle
res Lujosmar», S. A., contra «Trans
portes Lázaro-Ruiz», S. L. (calle Almo
gávares, 223, Barcelona), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus bic 
nes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina computadora, marca 
«Olivetti», modelo A-5; en 350.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a nueve de febre
ro de mil novecientos ochenta y uno 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.608

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de menor cuantía con 
el número 461 de 1980, promovidos a 
instancia de don José Ibarz Diez, con
tra don Angel y doña Enriqueta Gon- 
zalvo Sánchez y don Angel Gonzalvo 
Larrosa, en los cuales, por sentencia 
de fecha 29 de septiembre pasado, se 
acordó la disolución de la copropiedad 
correspondiente a la casa número 138 
de la calle Boggiero, de esta ciudad, 
inscrita al folio 186, tomo 576 del ar
chivo y 93 de la sección 1.a, finca 
núm. 3.474, y se anuncia por medio 
del presente la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, de dicha casa, subasta que 

tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 30 del próximo 
marzo, a las once horas, haciéndose 
constar:

Qué para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que dicha casa está 
tasada en 500.000 pesetas; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
dicho precio; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero, 
y que todo licitador deberá acreditar 
su personalidad.

Dado en Zaragoza a once de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — EÍ Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.613
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.115 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de «Europea 
de Diseño», S. A., contra doña María- 
Teresa Vázquez Pérez, de Vigo, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina de escribir, eléc

trica, marca «Olivetti-Lettera 36»; en 
20.000 pesetas.

2. Un despacho compuesto de una 
mesa, con tres cajones en la parte 
izquierda; una mesa para máquina de 
escribir y tres sillones; en 12.000 pe
setas.

Total, 32.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de febrero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.615

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta, en quiebra, 
de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en jui
cio ejecutivo número 1.248 de 1980, 
promovido por el Procurador señor 
Del Campo, en nombre y representa
ción de don Raúl Salas Marín, contra

don Antonio Cinca Tudela, ad 
dose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan ,, 
blica subasta con la rebaja de 1 
de la tasación. s que

2 .° No se admitirán postm
no cubran las dos terceras PaJ a ca- 
dicho precio, pudiendo hacerle ¡ 
lidad de ceder el remate a un mibas!*1

3 “ Para tomar parte en la e n |j 
deberán consignar previamenlL 
Mesa del Juzgado una 
por lo menos, al 10 por 100 £
del valor de los bienes que 5 , s¡; 1 
tipo para esta segunda sUyJOs. 
cuyo requisito no serán admiu •

Bienes objeto de la subasta- ^a(ri
Un camión «Barreiros», .SnoOP1' 

ejes, matrícula Z-9084-B; en a0 • 
setas. , febrt;,'il

Dado en Zaragoza a doce ae ,- 
de mil novecientos ochenta ' c^j-eP' 
El Juez, Luis Martín. — bl ■ 
rio, (ilegible).

Núm. 1.616
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Mag> 
Juez del Juzgado de primera
cia número 2 de Zaragoza; iai7'
Hace saber: Que el día U L ia 5^ 

de 1981, a las once horas, ei 
de audiencia de este Juzgad - 
lugar la segunda subasta de _ " ¡yp j , 
que luego se dirán, en ejed . cll[i'1 
sentencia dictada en juicio ,D po 
número 1.460 de 1979, prom°vl 
el Procurador señor San 1 
bre y representación de ¿ A- L 
manos», S. A., contra don i" sibl‘ 
llalobos, advirtiéndose a los 1 
licitadores: Of1 a P,

1 .° Que los bienes se sac< 25 
blica subasta con la rebaja oc 
de la tasación. ra$

2 .° No se admitirán P05* ' ‘,v
no cubran las dos terceras a 
dicho precio, pudiendo hace 
lidad de ceder el remate a u

3 .° Para tomar parte en j- en j 
deberán consignar previamc j ¡gil» 
Mesa del Juzgado una can. nn ‘ ef^V' 
por lo menos, al 10 por h ,¡r 
del valor de los bienes st8, $ 
tipo para esta segunda su 
cuyo requisito no serán mm ..

Bienes objeto de la subas!'; c»
1. Una máquina labrante, cli;i! 

tímetros, marca «Arbor», c< ,, 
cuchillas; en 140.000 pesetas,

2. Una regruesadora mare^ cljc 
de 50 centímetros, con ctia 
Has; en 200.000 pesetas. rCa 

3. Una escuadradora m*. peSr^ 
bor», con incisor; en 150.01 cii 

4. Una máquina sierra, 
de 80 centímetros, marca 
en 60.000 pesetas. eh *

5. Un compresor de 7'5 > ' .] 
setas 25.000. je \

Zaragoza a doce de febi 
novecientos ochenta y uno- 
Luis Martín. — El Secretario, 1

Núm. 1.234
JUZGADO NUM 2

. [
Don Luis Martín Tenías, JueZ.o 2 

instancia del Juzgado núnie 
ciudad: • _
Hace saber: Que en este 

tramita expediente de domimo
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de 199i . .
teban c-A’.a instancia de don Angel Es- 
con j .ltnénez, mayor de edad, casado 
ésta h 03 Carmen Durán Gil, vecino de 
la rea ' cnida América, 24-26, 2.°), para 
signkn, ac*ón del tracto sucesivo de las

«Local5 fÍnCas:
^dos Oenda de 72,73 metros cua- 
Pati0 J e.n 'a planta baja, con corral o 
ticipación Uíes y la bodeSa- más una par- 
solar v°n de 48 enteros por 100 en el 
Coii^n a -aS demás cosas de propiedad 
se dirá C *nmueble a que corresponde y 
- P‘80 1 o „ . , . ,
9e2eni'’ numero 1. con una excepción 
elen)em Cros P°r 100 en el solar y demás 

Qn» <s c°munes del mismo inmueble 
forma parte.

,Orman°S. departamentos corresponden y 
Patio dpP^rte d® la casa con el corral o 
hida d c ‘uces en esta ciudad y su ave
Ste ,América, número 20, correspon- 

Cem ^mero 28 del antiguo camino 
cQn ia ayal®ri°> y Que linda: Por el frente, 
^ino \ei^da, de América o el expresado 
^tra^do6 Cementerio; por la derecha 
'‘ates m ’ COn Antonio Lázaro Asensio, 
í011 terrariano Rufas; por la izquierda, 

'*a, ho\CT° de J°sé Arbonés y Joaquina 
i'111 e| Z lorenzo Sanjosé, y por el fondo, 
lQsé. f: ar del mismo don Lorenzo San- 
^adra(i ne una superficie de 176 metros । ^s dS finca de que forman parte 
3'No ^ar|-arnentos es la número 6.962, 
|lra a , folio 34. Adquirida por com- 
^sa, e 0,1 Enrique Sanjosé López y es- 
;r¡tura nt n°mbre propio y otros, en es- । '° señ o^d3 en Zaragoza ante el No- 
"aio (ir. ^'Navarro Berdún el día 10 de 

Conf 1960-
^ra deí1116 -a *° Prevenido en la regla ter- 
a i‘a y o artlCuJ? 201 de la Ley Hipote- 
h.- s titiiL medio del presente se convoca

Com-ares regístrales don Manuel To- 
ytareha, (ln y doña Rafaela Deque Mar- 
ij9.cuánkSUs herederos o causahabientes 

d  35 personas ignoradas a quienes 
a. 'i de ei,udicar la inscripción solicitada, 
d^1 comnUC en Lérmino de diez días pue- 
CnC|,le D-?^r^C?r en este Juzgado y expe- 
ri nVe,igaC U a*e^ar *° que a su derecho 
'v ^Np'i C°n aPercibimiento de que de 

‘mpiH606/ ni akgar justa causa que 
b|ere , a les parará el perjuicio a que 
b 'Ugar en Derecho.

ih¡i ado e 7
(. loveoj ¿ara80za a tres de febrero de 

ls Mark'1108 ochenta y uno. — El Juez, 
ln- —T El Secretario, (ilegible).

llvp

2 d1

Núm. 1.300
JUZGADO NUM. 2% Luj _

tenías, Juez de primera 
6 2an, ^e* Juzgado número 2 de los 

lk d8oza;
saber-e| , aut<K ¡ Uue en este Juzgado se si- 

qÍ® separación conyugal bajo 
V.^arhr" de 1980. a instancia de 

de eda j r,sl*na Gastón Portolés, ma- 
g V ’ casada y vecina de Zaragoza 

s,i nCdido' ^O). a la que se le ha 
p0s0 i ®eneficio de pobreza, contra 

%°r de’ e ?n Miguel-Angel Arias Sierra, 
^(j¡\en el dad y CDn domicilio descono- 

rt10 den?Ue se ha acordado emplazar 
’̂he lUe landado señor Arias Sierra a 
COh, término de seis días se per

a h‘aa en expresados autos y 
c¡0 . e de a demanda, con apercibimiento 

9 Müe k10. .leerlo le parará el perjui- 
bli^do , 1U“*ere lugar en Derecho.

^^Soza a dos de febrero de 
^artínn os ochenta y uno. — El Juez, 

■ El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.574
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.368 de 1980, promovido por 
el Procurador señor San Pío, en nom
bre y representación de «Pavimento^ 
y Prefabricados», S. A., contra don 
Celestino Montañés Royo, advirtiéndo
se a los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su 
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca «Munich 72»; en 9.000 pesetas.
2. Una librería de 2 x 2'50 metros, 

con siete puertas, seis cajones, dos 
vitrinas y cuatro estantes; en pesetas 
20.000.

3. Un sofá rinconera, en panilla de 
color azul, de cinco plazas; en pese
tas 2.000.

4. Una mesa de libro, con dos patas, 
de velador, en madera color nogal, y 
cinco sillas con respaldo de rejilla; en 
7.000 pesetas.

5. Un reloj de bronce, de sobreme
sa, y dos candelabros de cinco velas, 
haciendo juego; en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — EÍ Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.411

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos «ab intestato» de don Paulino 
Fontán Lobaco, solicitado por don Angel 
Fontán Pascual, bajo el número 126 de 
1981.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento intestado del causante don 
Paulino Fontán Lobaco, nacido en Alcalá 
de Ebro y fallecido en la misma locali
dad, el 29 de julio de 1980, en estado de 
soltero; era hijo de Manuel Fontán Te- 
rraz y Pascuala Lobaco Segarra, fallecidos 
con anterioridad al causante, y que han 
comparecido a reclamar su herencia sus 
hermanos de doble vínculo don Manuel, 
doña Dominica, don José-María, don Lo
renzo y don Vicente Fontán Lobaco, y 
sus sobrinos, hijos del premuerto herma
no del causante don Domingo, llamados 
don Angel y doña Araceli Fontán Pas
cual, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado y expediente a re
clamarlo dentro del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.414
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos «ab intestato» de don Rafael Me- 
sanza Beriz, solicitado por don Julio 
F. Mesanza Estrada, bajo el núm. 160 de 
1981.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento intestado del causante don 
Rafael Mesanza Beriz, nacido en Zarago
za y fallecido en dicha ciudad, el día 21 
de diciembre de 1980, en estado de solte
ro; era hijo de don Felipe y doña Ana, y 
que han comparecido a reclamar la heren
cia de dicho causante sus sobrinos, hijos 
de su hermano de doble vínculo don Ju- 
lio-Felipe Mesanza Beriz, doña Pilar, don 
Rafael y don Julio-Felipe Mesanza Estra
da, cuyo hermano falleció el 20 de enero 
de 1980, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado y expediente a re
clamarlo dentro del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.566
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de medidas provi
sionales de separación conyugal nú
mero 19 de 1981, seguido a instancia 
de doña Engracia Ruiz Tejero, contra 
don Pedro Marín Julve, en ignorado 
paradero, en los cuales se ha dictado 
auto de fecha 5 de febrero de 1981, 
cuya parte dispositiva dice:

«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario dijo: Que estimando las preten
siones deducidas por la adora doña 
Engracia Ruiz Tejero se acuerda la 
adopción de las siguientes medidas: 
La separación provisional de los cón
yuges don Pedro Marín Julve y doña 
Engracia Ruiz Tejero. La esposa se
guirá residiendo en el domicilio con
yugal, sito en Gimeno Vizcarra, 22, 
primero, debiendo entregar al marido, 
si se presentase, los enseres de su uso 
personal, bajo inventario.

Y desconociéndose el domicilio del 
demandado, líbrese edicto en el «Bo
letín Oficial» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado para la notifica
ción de dicha resolución.»

Zaragoza a cinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 1.570
JUZGADO NUM.2

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Zaragoza 
en providencia dictada con esta fecha 
en autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía, promovidos a
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instancia de don Manuel Peiró Rosoli, 
contra don Rigoberto Pueyo Gracia, 
cuyo domicilio o paradero se desco
noce, se emplaza por medio de la pre
sente a dicho demandado a fin de 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a once de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.572

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.503 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Rey Ardid, en 
nombre y representación de «Chata 
rras y Desguaces», S. L., contra don 
Mariano Grado Laura, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

L° Que para tomar parte en la su
basta-deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una furgoneta «Ebro», modelo 

F-108, matrícula Z-008-D; en 180.000 pe
setas.

2. Un torno «Ime», modelo TR-22; 
en 75.000 pesetas.

3. Una sierra «Zinu», con motor 
eléctrico; en 25.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti-Lexicón 80», de 120 
espacios, manual; en 8.000 pesetas.

5. Una máquina de calcular, eléc
trica, «Hispano Olivetti»; en 7.000 pe
setas

Total, 295.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de febrero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.573
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber:- Que el día 10 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 294 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Juste, en nombre 
y representación de «Construcciones 
Agrometálicas Levante», S. A., contra 
don Víctor-Miguel García Redondo, de 
Linares, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

L° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca 
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Una pala cargadora, marca «Calsa», 

modelo MS-1000-A, chasis O-32A5877; 
tasada en 1.650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de febre
ro de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.575
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de abril 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 238 de 1979, promovido por el 
Procurador señor San Pío, en nombre 
y representación de «Polimatic», S. A., 
contra don Buenaventura Gómez Cas- 
trillo, advirtiéndose a los posibles lici
tadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, ál 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia dei 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Local situado en la calle Calvo 

Sotelo, de Casalarreina, que ocupa 
parte de la planta baja de un edificio 
de viviendas y locales comerciales, con 
una superficie de 191’23 metros cua
drados, y una antigüedad de cuatro 
años. Está acondicionado para cafete
ría, con todas las instalaciones inhe
rentes para este fin, y se encuentra 
distribuido con dos barras, mesas, ofi
cio y aseos independientes de hombres 
y mujeres, correctamente decorado 
con materiales nobles, iluminación 
adecuada y provisto de instalación de 
aire acondicionado. Valorado en la 
cantidad de 7.000.000 de pesetas.

2. Local situado en la calle Calvo 
Sotelo, de Casalarreina, anexo al ante
rior, formando parte del mismo edifi
cio y con la misma antigüedad, ocu
pando una superficie de 12'15 metros 
cuadrados. Consta de una sola habita
ción, sin distribuir, con acceso desde

las zonas comunes del edificio. . , 
encuentra correctamente decora 
terminado, con suelo de terrazo, 
raso de escayola y empapelado e 
redes. Valorado en 300.000 peseta^-

3. Local situado en la calle 
Casalarreina. Se encuentra en e 
mo edificio que los anteriores, oaj, 
rampa de garaje, ocupando una -s 
ficie de 46’83 metros cuadrado1^ 
terminación es la de la obra, 
gún elemento de decoración, cei 
y con una utilización de almace • 
lorado en 750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de 
ro de mil novecientos ochenta V !¿ 
El Juez, Luis Martín. — El rec
rió, (ilegible).

Núm. 1.576
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Mag1-^* 
Juez del Juzgado de primera • ■ 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de 11 

de 1981, a las once horas, en w ¿[i 
de audiencia de este Juzgado, Ue])ei 
lugar la tercera subasta de *oS # 
que luego se dirán, en ejecucw 
sentencia dictada en juicio eje 
número 1.590 de 1979, promoví /¿u- 
el Procurador señor García «gefii-' 
en nombre y representación de “ 
Financiaciones», S. A., contra do' 
Domínguez Sánchez, de Ateca, *, 
tiéndese a los posibles licitadoi y ¿p

l .° Esta subasta se celebra 
sujeción a tipo. . Jeb;

2 .° Para tomar parte en en* 
rán consignar previamente en 11 r 1 
del Juzgado una cantidad igua , 
menos, al 10 por 100 efectivo de 
de los bienes que sirvió de 
la segunda subasta, la que se r 
sin efecto, con la rebaja de m ' 
de la tasación. .

Bienes objeto de la subasta-
Un tractor marca «Me CornuK 

national», modelo B-614, con J11 ,a<;/ 
HU-9.441, de 44 CV de potencia; 1 
en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de ^,11 
ro de mil novecientos ochenta 
El Juez, Luis Martín. — El D 
rio, (ilegible).

Núm. 1.577
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Ma-P^tí1'1 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de <3, 

de 1981, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgad0- 
lugar la primera subasta de 10 jyp ‘ । 
que luego se dirán, en ,eiÍeCL.¡ecij|llií 
sentencia dictada en juicio L- 
número 1.806 de 1980, pronta 
la Procuradora señora Dommr 
nombre y representación de 1 d , 
Miguel Eguía Vildosola, 
Carlos Gotizález Aranda, advn 
a los posibles licitadores: ja

l .° Que para tomar parte 
basta deberán consignar PrC\antilpi 
en la Mesa del Juzgado una L‘r L 
igual, por lo menos, al I. ^5, 5 
efectivo del valor de los .; 
cuyo requisito no serán adm*

2 .° No se admitirán Postl,"rteS 
no cubran las dos terceras Pai

l.°
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ceder°’ludiendo hacerse a calidad de 
g. el remate a un tercero. 
jlenes objeto de la subasta: 

la»' t;,?1 tamo automático, marca «Ru- 
2' ÍJ TJP-656; en 150.000 pesetas. 

m?rni, n torno automático, marca «Ta- 
setag8 - tipo ^O-H-A; en 175.000 pe

ca «q ^ fresadora automática, mar- 
bricAmodelo F-l, número de fa- 

4? u'11 ^2469; en 175.000 pesetas. 
nier0 Ja roscadora marca «Sony», nú- 
tas ¡^QQ^mbricación 1000-99; en pese-

^0.0nnn torno revólver, «Sprin»; 
6. [j Pesetas.

^ro h '1 torno revólver, «Ime 35», 
setas 25o 000r*Cac^n 610"TR"32; en 
"t^o^a, afiladora eléctrica, sin 

Tota i'hle; en 60.000 pesetas. 
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Núm. 1.409
JUZGADO NUM. 3 

de citación de remate 
^ra ¡?°" señor Magistrado-Juez de pri- 
s 3 ciud U|nc‘a del número 3 de los de 
raidos dt * en autos de juicio ejecutivo 
7 *a de Anke esle Juz8ado a instancia de 
n^SozaA a  r r o s y ^o n t e de Piedad de 
"r la p’ dragón y Rioja, representada 
onjra ‘ «curadora señora Bonilla Paricio, 

MaS iLuÍS Baquero Ve8a y esposa, 
a.^ión ?.-Luz Benítez Rodríguez, en re- 
(|(0rdado ( lctada con esta fecha, tiene 
i(V. re,ha(e POr .medio de la presente citar 
li11' don/ 9 dichos demandados, cuyo ac- 
dí’ qu'^'á0 y paradero se ignoran, a

Se DeC ,^enlro del término de nueve 
j11 a |a ‘‘sonen en los autos y se opon- 
Pa ^‘bihii l,Ccuc’dn, si les conviniere, bajo 
l)ri,rá e| ento de que en otro caso les 
Pr^ho, PhCr,Picioa que hubiere lugar en 
ihydead,) Riéndose constar que se ha 
de ’1° de 6 ernbargo sin previo requeri- 

y que las copias simples 
S^^dos -v Ias de los documentos pre- 

Yetar(a e hallan a su disposición en 
^lhda7te acn^j6 len=a lugar la. citación de 
d^s don । aresPect0 de los deman- 
^ct9 Mari- , s Baquero Vega y esposa, 
biiy9* dom- .?.z Benítez Rodríguez, cuyo 
dc 'do |a llc,lio y paradero se ignoran, 
^>opre"',e. en Zaragoza a cinco 

' Et o m'* novecientos ochenta y 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.571
JUZGADO NUM. 3

;jecUliPl 

guc7V 
ion

-tieP

da^idd 
can11^^ 
po* si1’ 
•ne5' 
dd"sa(; 
ras V 

>rt=s

dNtradollnT Ccrcccda Marquínez, Ma- 
húm’ Juez de primera instancia 

y ^ro 3 de la ciudad de Zara- 
to^esab11 Pacido;
% Jo aJ.JJ Que dando cumplimien- 
Mhll'a iv. a^° en el juicio de menor 
Vlanc ^,ero 193 de 1980-A, seguido 
^h?sent.|l,iCe «Comercial DVP», S. A., 
^rr ^eni - P°r ei Procurador señor 
«.IG2. contra don Antonio 
'¡en 'blic-, landez, se anuncia la venta 

segunda subasta de los 
KVuglJ^go se dirán, acto que 

yuviJ11.' en este Juzgado el día 25 
JUlas ; de 1981| a las d¡ez hüras> 

adiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, con la re
baja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en esta ciudad (Domingo Ram, 70), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta marca «Sava», 
modelo J-4, matrícula Z-5013-C; tasada 
en 200.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
comercial dedicado a serigrafía, sito 
en esta ciudad y en su calle de Do
mingo Ram, núm. 70, propiedad de 
señora viuda de Domingo, con domi
cilio en Escoriaza y Fabro, bloque l.° 
casa 4; tasado en 80.000 pesetas.

Los posibles rematantes, en cuanto 
al derecho de traspaso, habrán de cum
plir con lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a once de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.646
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio de menor 
cuantía número 476 de 1979-A, seguido 
a instancia de «Jacinto Usán», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don Manuel Suá- 
rez Mato, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 13 de 
marzo de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su 
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán dc manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Huelva (calle San Ginés Martín, 20), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un tresillo dc tres cuerpos, de piel 
color marrón oscuro, con dos sillones 
haciendo juego; en 90.000 pesetas.

Un juego de mesas de centro, com
puesto de una mesa rectangular, dc 
1'80 x 0’60, y dos mesitas auxiliares, 
de 0’60 x 0’60 metros; en 30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.580

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia de! núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 430-C de 1980, seguido a ins
tancia de don Miguel Durbán Alepuz, 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra «Cermas», so
ciedad anónima, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 20 
de marzo de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, y es el tipo 
dc licitación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un automóvil marca «Seat 127», 
matrícula V-1249-P; en 150.000 pesetas.

2. Un automóvil marca «Seat 124», 
matrícula V-1251-P; en 200.000 pesetas.

Total, 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno de 

enero de mi! novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.581
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime 
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza v su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a 1o acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.559 dc 1979, seguido a ins
tancia de «Distribuidora de Productos 
Plásticos», S. A., representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra doña Ascensión Narciso García, se 
anuncia la venta en pública v tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 2 de abril de 1981, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

I.os bienes se hallan depositados cn 
poder de la demandada, con domicilio 
en Zaragoza (calle Concepción Arena!, 
número 19, tercero C), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un cuarto de estar compuesto 
de mueble librería de tres cuerpos, 
en el central un departamento bar, 
con puerta con pintura campestre, v 
cn la parte inferior chimenea de imi
tación y en los laterales estanterías 
y armarios; un sofá de tres plazas y 
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dos sillones tapizados en tela acrílica 
color marrón claro; mesa de comedor, 
redonda, de 1 metro de diámetro apro
ximadamente, con un pedestal central, 
y cuatro sillas de madera, con el asien
to tapizado en skai color negro; en 
40.000 pesetas.

2. Un televisor portátil, en blanco 
y negro, marca «Emerson», de 12 pul
gadas aproximadamente; en 7.000 pe
setas.

3. Un frigorífico marca «Kelvina- 
tor», de unos 330 litros de capacidad 
aproximadamente; en 18.000 pesetas.

4. Una cocina mixta, marca «Balay», 
de dos placas y horno eléctrico y dos 
quemadores de butano; en 4.000 pe
setas.

5. Una mesa consola, de madera, 
con adornos dorados y tablero de 
mármol, con espejo rectangular y dos 
sillas tapizadas a juego; en 6.000 pe
setas.

6. Dos módulos de librería, en ma
dera laqueada en blanco y rojo; en 
10.000 pesetas.

7. Un armario de dormitorio, de 
cuatro puertas, laqueado en blanco, 
con chifonier de seis cajones y mesita 
a juego; en 20.000 pesetas.

Total, 105.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de febrero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.611

JUZGADO NUM. 4

Don Josc-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.565-A de 1979, seguido a ins
tancia de «Curtidos Melús», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Sanagustín, contra «Comercial Manu
facturera del Vestido», S. A., se anun 
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 17 de marzo de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cuarenta y siete mazos de diez 
pieles de cordero cada uno, de los 
cuales diecinueve son de color negro 
y el resto en tonos grises; en pesetas 
130.000.

2, Seis chaquetones de caballero, 
en color beíge, de piel vuelta; en pese
tas 12.000.3. Un chaquetón de señora, coa 
capucha, de piel vuelta; en 3.000 pe
setas.

4. Dos chaquetones de señora, de 
color beige, de piel vuelta; en 5.00Ó pe
setas. .

5. Ocho abrigos de señora, de di
versos colores, de piel vuelta; en pese
tas 32.000.

6. Cuatro chaquetones de señora, 
de diversos colores, de piel vuelta; en 
12.000 pesetas.

Zaragoza a catorce de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 1.617

JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.661 de 1979, seguido a ins
tancia de «Miguel Carrera y Compa
ñía», S. A., representada por el Procu
rador señor Peiré Aguirre, contra don 
José Aguilar Moreno, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 25 de marzo de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Cieza (avenida de Juan XXIII, 24), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un torno marca «Ajar», de 3 HP; 
en 90.000 pesetas.

Un torno marca «Cumbre», de 3 HP; 
en 100.000 pesetas.

Un coche marca «Land Rover», ma
trícula MU-5152; en 200.000 pesetas.

Total, 390.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de febrero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.645
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 302 de 1979, seguido a instan
cia de «Automóviles Torla», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don José Trobat 
del Rey, se anuncia la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 26 de marzo 
de 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los

casos; el remate podrá hacerse e 
lidad de ceder a tercera persona _

Los bienes se hallan deposita^ 
poder del demandado, con de111'c0. 
en Valencia, cuyo paradero se s 
noce, donde podrán ser examinan ¡g

Bienes objeto de subasta y P 
de tasación:

Un automóvil marca «Citroen^gg; 
cielo «GS Club», matrícula Z’56 
en 150.000 pesetas. fpbr^0

Dado en Zaragoza a trece de te 
de mil novecientos ochenta y_u Jfl 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña- 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.302
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - S^gad0 
Montero, Magistrado, Juez del h)c'Za
de primera instancia número 4
ragoza: jnsetrJ’
Hace saber: Que en este Juzgad1 

mitán autos de juicio de menor jp 
número 853-B de 1980, instados P° r 6I 
Félix A. Saa Muñoz, representado i 
Procurador señor Andrés, c°ntrse dic 
Angel Mendoza Molina, en el que p3fic 
tó sentencia cuyos encabezamiento y 
dispositiva, literalmente, dicen: ,. rago7'3

«Sentencia número 370. — En pi il^' 
a 19 de diciembre de 1980. "|V.a'rtífl6Z" 
trísimo señor don José-FernandoJ' ‘ ¡ns- 
Sapiña y Montero, Juez de Pr,n1 
tancica de la número 4 de esta en
visto el juicio declarativo de rne^ad, 
tía, sobre reclamación de canu(‘ yo?' 
guido por don Félix-Antonio Saa । ¿o' 
mayor de edad, casado, industn*1 p» 
miciliado en Zaragoza, represen, ^.^í - 
el Procurador don Serafín Andrés 
da y defendido por el Letrado o 
José Herranz Alfaro, contra do 
Mendoza Molina, mayor de e^?/í¡ado e 
agente de la propiedad, donue* , 
Granada y en situación de rebe

Fal’o: Que estimando la a
mulada por el demandante conde fr 
Angel Mendoza Molina a pagar a ‘ a 
lix-Antonio Saa Muñoz la can ^it- 
77.141 pesetas, más sus 
desde el 14 de julio de 1980, pi* 
dolé asimismo al pago de las c ■ 
cósales. . nro|lll'uí-Así por esta mi sentencia la 1 ,0 
mando y firmo. — José-Ferna .ca(]o)- 
tínez-Sapiña y Montero.» (^u ¡xn a|1".

Y para que sirva de notificacio 
mandado don Angel Méndez- y ‘. 
ahora en ignorado paradero, a ''y 
bro el presente edicto en 2arag ^ept^ 
de febrero de mil novecientos 
uno. — El Juez de primera gl 
José-Fernando Martínez-Sapiña- 
cretario, (ilegible).

Núm. 1.620
EJEA DE LOS CABALLE*1

Don Pedro-Antonio Pérez |l’
de primera instancia de uj ..
Caballeros; ,,rnP** iíI’*’
Hace saber: Que dando ct' r.i 

tü a lo acordado en el J9|L qnci-‘ 
46 de 1980, seguido a in8^C y 
Procurador señor Sauz Al'V .pui"u «r 
tra don Joaquín Rayado yQcaV5;^!) 
doña Maríadsabcl Romá11, pf1" 
anuncia la venia en públicí1 
subasta de los bienes nl|c yfl 
dirán, neto que tendía hig-1 ¿y ‘ 
Juzgado el día 10 de mai^^dicl1’' 
a las once horas, bajo las c 
siguientes:
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e en c3' 
^ifo 
omiclh 
3 desctr 
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; preci0

febrer0 
uno^
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iose5 

ir* 

d  y Pa

Pe

de 
Pe

de

1 . cuan' 
■gr,se- 
dM> 

1 1 v a! y pOr 
^Lab0'" 
‘h ÍU^ °nn^ 

, ca5 eH liado 6

s'Óadí 
10 3 d-

Jí

stas p

do i cad”’;,.

id°,^ 
?a 8 3) 
cbái3' 
ns^Se-

c°ns a Poder lomar parle será preciso 
del «pT Previamente el 10 por 100 
licitac¡^C10 de valoración; el tipo de 
bast-. On- Por tratarse de primera su- 
se acú-r ^ e* ^e 1.040.000 pesetas; no 
^ras ' lr^n de manera definitiva pos- 
PariesC|llle. n.° cubran las dos terceras 
•Pera te l'P° de licitación de la pri 
casOs. ° i segunda subastas, según los 
**^d’cL remate podrá hacerse en ca

Los ¡y (eder a tercera persona.
Poder । nes se hallan depositados en 
^•Piciii os ProPÍos ejecutados, con 
^amin1 j en Tauste, donde podrán ser 

§¡^naaos.
de tasacióO^eto C*e su^asta precio

Diikleyisor en color, «Radiola», de 
setas -adas; valorado en 100.000

Pu¿el^v'sor cn color, «Lavis», 
Setas °ac‘a51 valorado en 100.000

Pul»'ey*sor en color, «Wcrner», 
Sebis. "auas; valorado en 100.000 pe-
26 Pu&iS0r en color, «Philips», de 
sei^y Midas; valorado en 100.000 pe-

PulpnaV*SOr en color, «Fénix», de 
^tas. adas>‘ valorado en 100.000'pe-

en color, «Telefunken», 
^OOo. U|gadas; valorado en pesetas 

lib-n-^ríft005 «Corberó», de 315 y 
O-8 ^1)000 cak'da: valorados en pe- 

hn V^lVRr n^cos «Westinghouse», de 
¿lt00o, ''tros de cabida; en pesetas 

i.|l)rero los Caballeros a doce de 
r10- pj ni|l novecientos ochenta y

Vi oz' Pedro-Antonio Pérez 
dnT * Secretario, Cavetano He- 
aeI Arpa.

J^^Rados de Distrito
Núm. 1.582

JUZGADO NUM. 2
I'., .

González García, Juez del 
^goza; de distrito número 2 de Za- 

hV en 'pP1-^.cnle edicto hace saber: 
614 en e. Juicio de cognición trami- 
V 1970^ Juzgado bajo el número 
Knchez p- "istado por don José-María 
f|-?cUraa ardos, representado por el 
kV^ntr-'1^011 Serafín Andrés Labor- 
•?q • M'H don Juan S egura Carmona 
bii'1 *erda) e Molas; núm. 5, primero 

subáí sacan a ,a venta en pú‘ 
DQ''es u^ta, por primera vez, los 

dpLe fueron embargados a la 
WZ^dada, y que, con su valo- 
tr^ anV ’o8. siguientes:
16(1^9 Tac?^v** marca «Simca», ma- 

^OOq , " Sb9-D; valorado en pesetas

ch o^iliVcISOr en blanco y negro, mar- 
>°'OOo L"' de 22 pulgadas; valorado 

tetas-
siik00 P686^'

tí e!
ach.i 5^zo próximo, a las doce 

VMterténdoae:
In» Parte en *a

'O w^te „S beitadores depositar pre- 
’M| 'OlP’t a Mesa del Juzi£Qdo c! 
'b ^son-ir i’ la tasación y acreditar 

Crán • j ad’ siu cuyos requisitos 
emitidos: que no se admi

tirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles de la tasación.

Los bienes mencionados se halla, i 
depositados cn poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a once de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 1.647

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada cn el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 158 de 1981 he acordado citai 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a Rafaela Ramírez Pardo, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2. tercera planta) el día 4 de 
marzo próximo y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, en calidad 
de denunciada, debiendo hacerlo con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a trece de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 1.648

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 158 de 1981 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia a María-Pura Hernández Giménez, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa 
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, tercera planta) el día 4 de 
marzo próximo y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, en calidad 
de denunciada, debiendo hacerlo con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a trece de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 1.586

JUZGADO NUM.3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este 
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 2.569 de 1979, sobre 
estafa, contra María-Fátima Alves Ra
mios, de 27 años, soltera, camarera, 
natural de Cova de Pieda-Almada (Por
tugal), hija de Sindinando y Yuria, y 
en virtud de ser firme la sentencia c 
Igntírímdcj el pitrndero de dicha ernide- 
nada, ha acordado la notificación y 
traslado a la misma, en el «Boletín 
OHcial» de esta provincia, de la si
guiente liquidación de tasas y costas:

Derechos de Reylstro, 20 líeselas.
Tasa, previas y suspensión, 115. 
Exhortos y cartas órdenes, 225. 
Ejecución, 30.

Indemnización a Luis Antonio Her
nández, 8.693.

Reintegros, 980.
Pólizas Administración Justicia, 120. 
Salida y locomoción Agente, 150.
Suman, 10.333.
6 % del importe de la tasación, 150. 
Total general, 10.483 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días a la condenada María-Fátima 
Alves Ramos, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación 
de costas que antecede y para cum
plir la pena de diez días de arresto 
que le fueron impuestos, expido el 
presente en Zaragoza a diez de febre
ro de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 1.587

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas número 2.436 de 1980, segui
do por lesiones en agresión, por me
dio del presente emplazo a Carolina 
Conesa Pellejero, natural de Cucalón 
(Teruel), hija de Víctor y Ramona, 
casada, sus labores, con último domi
cilio conocido en calle Doctor Suárez 
Perdiguero, número 4, séptimo C, para 
que cn el término de cinco días com
parezca ante este Juzgado para reco
nocimiento del Médico forense.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a once de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 1.584
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú
mero 63 de 1980, seguido a instancia 
del Procurador don Luis del Campo 
Ardid, en nombre y representación de 
«Aceros Inoxidables», S. A., contra don 
Luis Vergara Pérez, se sacan a su ven
ta en segunda y pública subasta, con 
las condiciones legales y rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes relacionados en edicto nu 
mero 305, inserto en el «Boletín' Ofi
cial» de la provincia número 13, de 
17 de enero de 1981, y para cuyo acto 
se señala el próximo día 10 de marzo, 
a las diez horas, en 1a sala audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 1.585
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto. Juez titular 
det Juxytuk) de disii ii<> nümcto 4 de 
los de Zaragoza;
Hoce saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 257 de 1980, 
seguidos a instancia del Procurador 
don Mai'ciaMosé Hibián Fierro, en 
nombre v representación de «Manu
facturas Rodex», S. A„ contra don An
gel González Moran y doña Aurelia
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Mórán, con domicilio ambos en calle 
Embajadores, núm. 7, de Madrid («Al
macenes González»), se sacan a su 
venta en primera y pública subasta, 
precio de su valoración y término de 
veinte días, los siguientes bienes:

Los derechos de traspaso del local 
de la tienda derecha de la calle Emba
jadores, núm. 7, de Madrid; en pesetas 
100.000.

Una máquina registradora, marca 
«Hugin», eléctrica, modelo 33, con un 
registro de hasta 9.999 pesetas y nú
mero 712572; en 25.000 pesetas.

Total, 125.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 27 de marzo de 1981, 
a las diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar- previamente en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del precio de la 
valoración, acreditando su personali
dad; respecto al derecho de traspaso 
embargado se advierte que el adqui- 
rente contrae la obligación de perma
necer en el local, sin traspasarlo, por 
el plazo mínimo de un año y desti
narlo durante ese tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario

El bien mueble embargado obra en 
poder de doña Aurelia Morán Arias, 
con domicilio en calle Embajadores, 7, 
de Madrid.

Dado en Zaragoza a once de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado. .

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.623

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA VIEJA 

DE CALATORAO
ge-Por el presente se cita a Junta _ 

neral ordinaria a los partícipes de la
Comunidad, que tendrá lugar el día 27 
de febrero de 1981, en los locales de 
esta Comunidad, a las diecinueve horas 
en primera convocatoria. Si ésta no 
tuviera efecto por falta de asistencia 
se celebrará en segunda convocatoria, 
a las veinte horas del mismo día y 
en el mismo local, tomándose acuerdos 
con los que asistan.

Orden del día
Elección de vocales, examen y apro

bación de los gastos e ingresos de 1980, 
derrama para 1981 y ruegos y pre
guntas.

Calatorao, 10 de lebrero de 1981. — 
El Presidente de la Comunidad, (ile
gible).

Núm. 1.624
SINDICATO DE RIEGOS 

Y COMUNIDAD DE REGANTES 
DE TARAZONA

Conforme dispone el Reglamento 
convoca a lodos los partícipes a

se 
la

Núm. 1.590

PINA DE EBRO

Cédula de citación 

En resolución dictada en el día de
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 163 de 1980 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Julio Moreno Rodríguez y a María 
del Carmen Pérez Pérez, ambos con 
domicilio desconocido en España, ve
cinos y domiciliados en Sant Juliá de 
I.oira (Andorra), el primero en calidad 
de denunciado y la segunda como le
sionada perjudicada, para que compa
rezcan ante este Juzgado de distrito 
de Pina de Ebro (Zaragoza) el día 27 
de marzo próximo, a las once horas, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
fallas por imprudencia, con resultado 
de lesiones y daños, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse.

Pina de Ebro a seis de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

segunda Junta general ordinaria anual, 
que se celebrará el domingo día 8 de 
marzo de 1981, en el salón de actos 
del colegio de la «Sagrada Familia», 
a las nueve treinta horas en primera 
convocatoria y a las diez horas en 
segunda, para tratar de los asuntos 
siguientes: ,

í.° Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta" de la Junta general 
anterior.

2 .° Lectura del dictamen de las Co
misiones nombradas en la anterior 
Junta general para el examen de las 
cuentas y de los presupuestos, y apro
bación si procediere.

3 .° Informar de la gestión realizada 
sobre el costo para inscripción en el 
Registro de la propiedad de nuestros 
cauces, cajeros v terrenos anejos, se
gún acuerdo en Junta general del 9 de 
marzo de 1980.

4 .“ Ratificar autorización otorgada 
al Ayuntamiento de Los Fayos, con 
fecha 9 de julio de 1980, para cruzar 
con la tubería de agua potable la finca 
que posee la Comunidad en dicha lo
calidad.

5 .“ Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Asimismo, según dispone el artículo 
17 del Reglamento, se convoca Junta 
general extraordinaria para el mismo

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sf. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc'cnes obligatorias o voluntarias que 

no esten exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción ae 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

i • trcin^ domingo y lugar, a las diez a jaí 
horas en primera convocatoria joS 
once en segunda, para tratar 
asuntos siguientes: . Dodei

1." Informar del estudio, ei 
del Sindicato, en relación con । q 
sión, si procede, en el qüc
mismo de las 355-33 hectare^^j^ 
posee el Ayuntamiento de es 
en el monte «Dehesa Carrera 
nigo», según acuerdo en Junta j .jón 
del 9 de marzo de 1980, y 3doP 
del acuerdo que proceda. cindicaf0

2 .° Ratificar acuerdo del 51 i.piaf 1 
de fecha 7 de abril de 1980 o ; cOn 
el acuerdo pertinente en relaci 
la pérdida del derecho de riego p0|¡. 
fincas que se cultivan dentro . reclio 
gono industrial, al no haber sa 
nadie los recibos a nombre c\e i 
pasando a regar con aguas so

3 .° Facultar ampliamente a 
cato para solicitar un crédito 
Caja de Ahorros o entidad *,¡spon6' 
por el importe preciso para 1 
del 20 por 100 del coste de aa.1^^0 
ción del proyecto de obras de ^quií 
final de la primera zona de la ‘ eqiii85 
Magallón-Fiel, con cargo a las ‘ 
Bajas. . , e¡ndicí

4 .° Facultar asimismo al ¡a ^9 
para negociar las obras de lc' qi'isl^ 
gallón-Fiel e Irués con los con oSible5' 
en las mejores condiciones 1 a lo' 
caso de no concurrir ningi*11^^ un0 
precios bases establecidos en u 
de los proyectos. 1981 x

Tarazona, 14 de febrero de 
El Presidente, José-Luis Puey°

Núm. 1.650 g 
COMUNIDAD DE REGAÑÉ 
DE LA ACEQUIA MOLINA

DE CHODES-ARANDIOA

Cumpliendo lo dispuesto P1’^ 
Ordenanzas de esta Comunida g b 
gantes se convoca en los loca juíi^ 
misma (Hermandad de Chodc / 
general de partícipes para íib
de marzo de 1981, a las doce ’ cOn1 
ñaña en primera convocatoi ‘ - ^os: 
fin de tratar los siguientes as .

1° Examen y aprobación
de la

2.“
3.°
4."
5.°
Se

reunión anterior.
Memoria anual. (¡l
Presupuesto para 198L jyfli*
Renovación cargos de 1 .
Ruegos y preguntas. . se 

advierte que de no i1.]
cíente número de partícipes I ■]
brar dicha sesión se hará uii.*- a\lc 
convocatoria, a las doce tre'^ 
mañana del mismo día y en-rdoS ‘'¿I 
lugar, siendo válidos los 
se tomen en ésta, sea cua i 
número de asistentes. rz,hrci'y .fli- 

Chodes-Arándiga, 12 de |L ron11 
1981. — El Presidente de la
dad, Fernando Molinero.

RIPCJONES A ESTE BOLETl^

RPRECIOS DE S U S C i p c i o N

Por año ........................................................... ;
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante.

Todos ¡os pagos se efectuarán en la Administraclói), y de ésta se solicitarán las suscripciones

p

de 

de

A

A 
A 
A 
A

6

E

. 4f) pesetas-

3.000 pesetas
2.000 pesetas


